
Tercera época. i l (ie hiciembre tle-ISÍKi Núm. 180. 

DE LA 

de 9 de Enero é I m t r u c c i ó n de 7 de Junio 
de 1877. 

Artículo l .u Pava tomar parte en toda subas-
ta de fincas ó censos desamortizables, se exigirá 
precisamente que los licitadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten kaber depositado 
con anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2,° E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
•Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
•'AldttiinistraciQnes subalternas 1 de Rentas de' los 
partidos, y tendnVel carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 8 de Enero de 1897. 

Admiiiistracióii , 

BIENES Y DERECHOS D E L ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
d^-esta provincia, y eri v i r tud de las leyes de 1." de 
Mlyo de 1865; 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
•para su. cmnpliinioato, se sacan á pública subasta, 

el día y hora que se d i r á n / l a s fincas siguientes: 

*í Remate para el día 8 de Enero ds 1897, á las 
.doc& en-,punto de su' mañana, ' eri esta capital, en los 
•partidos judiciales'ante-'los1 señores [ Jueces de p r i 
mera, instancia y Esmihayios que cor respondan. 

Farlido de Burgo de Osma. 

Z A Y A S D E T O R R E 

! Bienes del Estado. Urbana. - Menor cuan t ía . 

Cuarta subasta. 

Número 2.691 del lavcntario.—Una casa, encla-
A'ada en e¡ pueblo de Zay,as de; Torre, calle de las 
Henil as, número 4, adjudicada al listado por pago 
de cosías en causa criminal seguida á Bárbara 
'Delgado; la ¿•ual consta de dos pisos; 'sú construc-
cióu es de adobes la mayor parle, síéndo'su estado 
ruinoso,1 y'linda af'N^rúrc'ó'rt propiedad dé Domin
go Cuesta, Sur .le JBá>ilio GiitréíTez, Este: con la 
calle de las Herillns y Oeste con arreñal de f r a n 
cisco García. , . ,. , •. ( . : j 

Los pen íos , tenioudo en cuenta lá clase de la 
c a s a, s u s i \\\ ac i ó tí y' de n i as c i r c \ \ n s Ú n c i a s ' q u e en 
ella concurien, 'hv lasan eu renla en i i l íese las , 
cupilalizada en 216,. péselas y ^ venia eu 300 pe-
seias,;y n,o habiendo lenuio licitador en las subas
tas celehradas el 30 de Sepliemhrc, 4 de Noviem
bre y 3 de Diciembre del año aduai . se anuncia á 
cuarla subasta, con ra deducció'n del 45 por cien-
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to, menos do) tipo de la primera, ó sea por la can
tidad de 165 péselas . 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta, 8 pesetas 25 cén t imos . 

Bienes del Estado.—Bústica.—.Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Números 2.689 y 90 y del 2.69-2 al 4.704 del i n 
ventario. - U n a heredad, compuesta de 14 pedazos 
de tierra y un huerto, sitas todas ellas en té rmino 
de Zayas de Torre, adjudicadas al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Bárbara Del
gado, las que miden en junto una superficie de 35 
áreas y 50 cent iáreas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra, do tercera calidad, de 2 áreas de 
cabida, en el sitio denominado El Bado, que linda 
al Norte con propiedad de Pedro Barrio, Sur con 
el r ío . Este con pi opiedad de Niceto Yanguas y 
Oeste de Dionisio Miguel. 

.% Otra i d . de id , du 2 áreas y 50 cent iáreas , 
en Carrillorente, que linda al Norte con propiedad 
de Jul ián Izquierdo, Sur con liogo, Este de Manuel 
Serrano y Oeste con un camino. 

5. Otra i d . de i d . , de 2 áreas , en Pararaillo, 
que linda al Norte y Oeste con barrancos, Sur con 
propiedad de Apolinar Herrero y Este con camino. 

4. Otra id de i d . , de 2 áreas , en Garra-Bejas, 
que linda al Norte y Sur con liegos, Este con pro
piedad d« Bernardino Garcia y Oeste de Tiburc o 
Herrero. 

5; Otra i d . de id , en Al t i l lo Bl&nco, de dos 
áreas y 50 cent iáreas de cabida, que linda al Norte, 
Sur y Oeste con barrancos y Este con propiedad 
de Cayetano Ursa. 

6, Otra id . de i d . , en los Palomares, de dos 
áreas y 50 cent iáreas , que linda al Norte con pro
piedad de Lorenzo Pérez , Sur de Gnbino Ayuso, 
Este con un camino y Oeste con una senda del 
mismo. 

T. Otra i d . de i d . , en Carra-Goruña , de dos 
áreas y 50 cent iáreas , que linda al Norte con un 
arroyo, Sur barrauco. Este con propiedad de T i -
burcio Herrero y Oeste de Narciso Barrio. 

8j Otra :d. de i d . , en las Navas, de tres á reas , 
y 50 cent iáreas , que linda al Norte con un arroyo, 
Sur y Este con camino y Oeste de Narciso BarriOi 

9. Otra id . de i d . , en los Calces, de cuatro 

area¿ de cabida, que linda al Norte con un camino, 
Sur con un barranco. Este con propiedad de Bo
nifacio Pórez y Oeste con liegos 

10. Otra i d , de id , en la Vego Kaso, de dos 
áreas de cabida, que linda al Norle con el r ío. al 
Sur y Oeste de duda y al Est^ con propiedad de 
Francisco Cu í s t a . 

11. Otra id . de id . en la Enviada, de dos áreas 
de cabida, que linda at Norte y Sur de d i d a . Este 
con propiedad de Apolinar Herrero y Oeste fon 
un barranco. 

12. Otra id de i d . , en Miravele, de dos áreas 
de cabida, que linda al Norte con un barranco, Sur 
con propiedad de Carlos Herrero, Este con un ca
mino y Oeste con propiedad de Bernardino Cuesta. 

<3. Otra i d . de i d . , en Santa Oruz. de dos á r ea s , 
que linda al Norte, Sur y Oeste con barrancos y 
Este con propiedad de Tomás Muñoz. 

14. Otra i d . de i d . , en Garra-San Esteban, de 
dos áreas de cabida, que linda al Norte con un ca 
mino, Sur con propiedad de Gregorio Gut ié r rez , 
Este con barranco y Oeste coa propiedad de Ro
mán Barr io. 

í 5 . Un huerto, en la Fuonte chica, de dos á reas 
de cabida, que luida al Norte y Kste con camino, 
Sur con propiedad de Sebastián Briongos y Oeste 
de Eugenio Sanz, 

Los peritos, teniendo en cuenta ta clases de las 
tierras y el huerto, su producción y demás c i r 
cunstancias que en ellas concurren, las lasan en 
renta en 3 péselas 75 cén t imos , capitalizadas en 84 
pesetas 50 cént imos y en venta en 100 pesetas, y 
no habiendo tenido licilador en las subastas cele
bradas el 30 de Septiembre. 4 de Noviembre v 3 
de Diciembre del año actual, se anuncia á cuarta 
subasta, con la deducción del 45 por ciento, menos 
de! tipo de la primera, ó sea por la cantidad de 
55 pesetas. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 75 cént imos. 

Bienes del Estado. —Bústica. —Menor cuantía. 
Cnarta subasta. 

Números 2.705 a! 11 del inventario.—Una he
redad, compuesta de tres tierras y cuatro v iñas , 
shas en término de Zayas de Torre, adjudicadas ai 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Bárbara Delgado; las tierras m;den en j u n 
to 8 áreas , cuyo tenor es como sigue; 
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1. Una lierra de secano, de lercera calidad, en 
Valde-OIiego, de dos áreas de cabida, que linda al 
Norte, Sur y Oeste con barrancos y Este con pro
piedad de Ignacio Heras. 

2. Otra id . de id , en la Cespedera, de 4 áreas , 
que linda al Norte con las eras de Santa María, 
Sur con liegos, P'sle con propiedad de Domingo 
Santa María y Oeste con barrancos 

3. Otra id . de i d . , en la Cabeza del Canto, de 
dos áreas de cabida, que linda al Norte con liego, 
Sur con las eras de Josefa, Este con propiedad de 
Dionisio Miguel y Oeste se duda, 

4.. Una viña, de segunda clase, de i06 cepas, en 
el cafnino del Cereal, que linda al ^orte con pro
piedad de Cayetano Ursa, Sur de Jerónimo Delga
do, Este con un camino y Oeste de Lorenzo Gon
zález. 

5. O'.ra viña, en la Calleja, de Í 0 0 cepas, que 
linda al Norte con propiedad de Claudio Pérez, 
Sur de Jerónimo Delgado, Este de Cayetano Ursa 
y Oeste de Ramón Serrano 

6. Otra viña, en el camino de Bocigas, de 50 
cepas, que linda ai Norte y Oeste con barrancos, 
Sur con propiedad de Cayetano Ursa y Este de 
Justo Ursa. 

7. Otra viña, en los Palomares, de 50 cepas, 
que linda al Norte con propiedad de Je rón imo Del
gado, Sur de Cayetano Ursa, Este con tierra de 
Bárbara Delgado y Oeste de Juan Manuel Serrano. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras y las viñas , su situación y demás circuns
tancias, las tasan en renta en 3 péselas, capilaliza-
das en 67 pesetas oO céntiraos y en venta en 70 
pesetas; y no habiemlo tenido licitador en las su
bastas celebradas en 30 de Septiembre, 4 de No
viembre y 3 de Diciembre del año actual s? anun
cia á cuarta subasta, con la dedución d<'l 45 por 
ciento, menos del tipo de la primera, ó sea por la 
cantidad de 38 pesetas 50 cént imos . 

Importa el 5 por ciento, 1 peseta 92 cént imos 

A L C U B I L L A D E A V E L L A N E D A 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Números 2 979 al 2 994 del inventario —Una 
heredad, compuesta de quince tierras, sitas en tér

mino de Alcubilla de Avellaneda, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Pedro Flores, las que miden en junto 
una superficie de una hectárea , 19 áreas y 50 cen-
liáreas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra, en el sitio denominado La Fuen
te, de 4 áreas y 50 cent iáreas de cabida, que l inda 
al Norte y Sur con liegos, Este con propiedad d6 
Pedro del Pozo y Oeste de Toribio Medel. 

2. Otra i d . , en las Jabanillas, de seis áreas de 
cabida, que linda al Norte y Este con propiedad de 
Pedro Pascual, Sur y Oeste de Tor ibio Medel. 

3. Otra íd. , de tercera calidad, en la Laguna, de 
tres áreas de cabida que linda al Norte y Oeste 
con propiedad de Ambrosio Santa María, Sur y 
Este de Toribio Medel. 

4. Otra íd. de íd . , en Navarrota, de 7 áreas , 
que linda al Norte de duda, Sur y Este arroyo y 
Oeste camino. 

5. Otra íd. de íd , en el Camino, de 12 á r e a s , 
que linda al Norte y Este con propiedad de Lean
dro Pascual, Sur de duda y Oeste con arroyo, 

6. Otra íd. de i d . , de <2 áreas , en Fuente el 
Hornillo, que linda al Norte con de duda, Sur y 
Este con liego y Oeste con propiedad de Pedro 
del Pozo. 

7. Otra íd. de íd , de 9 áreas , en Valdecerra-
da, que ,al Norte y Sur se ignoran los linderos, 
Este con propiedad de Juan Medel y Oeste de Pe
dro del Pozo. 

8. Otra id de íd. , en el Robre, de 13 á reas , 
que linda al Norte y Este con propiedad de Pedro 
Medel, Sur y Oeste de Eugenio Izquierdo. 

9. Otra íd, de íd. , de 11 áreas , en el llobre^ que 
linda al Norte y Oeste con propiedad de Toribio 
Medel, Sur y Oeste de Luis Cabrerizo. 

40. Otra íd. de íd. , de 6 áreas , en la Viruela , 
que linda al Norte de duda, Sur y Este con propie
dad de Toribio Medel y Oeste de Vicente Marín. 

11, Otra íd. de íd., en el Valiejo, de 6 á r e a s , 
que Imd i al Norte de duda, Sur y Oeste con p ro 
piedad de Máximo Ortega y Este con tierras que 
encabezan. 

12 Otra id . de íd , en Valde Herreros, de 
nueve áreas, que linda a! Norte y Este con propiq-
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dad de Mariano del Pozo, Sur de duda y Oeste de 
Vicente Marín 

13. Otra id do i d . , en Orliz, de 9 áreas de ca
bida, que linda al Norte, Sur. Este y Oeste con 
liegos. 

U . Otra id . de i d . , en Babora Fuente, de 6 
áreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con 
liegos. 

15. Otra i d . de i 1.. en las Tapias, de 6 áreas, 
que linda al Norte y Oeste con propiedad de T o r i -
'bio Mede'l, Sur y Este oon liegos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurr an, las tasan en renta en 4 pese-
las 50 cént imos , capilalizadas en, 101 pesetas 35 
cént imos, y en véala en 110 pesetas; y no habiendo 
tenido licitados alguno en las subastas celebradas 
los días 30 de Septiembre, 4 de Noviembre y 3 ^ 0 
Diciembre del año actual, se anuncia á .cuarta su
basta, con la dedución del 45 por ciento, menos del 
tipo de.la primera, o.sea por !a cantidad de 60lpe-
selas. 50! cént imos. 

Importa el 5 por cieuto, 3 pesetas 2 cént imos . 

mazan. 
A L A L O 

Bienes del Estado.—Bíistica.—Menor cuantía. 
Cuarta subasta. 

Números 2 . 0 i i al 48 del inventplriü,-~Una he
redad, compuesta de cinco .pedazos de tierra, silos 
en término de Alalo, adjudicados al , Esjado en 
causa seguida á José Pérez, que mide en junto 80 
áreas y 40 centiáreas;y cuyo tenor es como sigue. 

• 1. Una Ur.rra de tercera calidad, en donde d i 
cen la Mata del Cach), inculta, de 10 áreas y 72 
cenUáre.-is de .cabida, que linda al Norte y Este con 
heredad-de Inocencio Leal, Sur con o'.ra dé Miguel 
Bari'ena y Oeste con un ribazo. 

2. Otra id . de id. é inculta, en la Sendilía, de 
2í áreas y 44 cent iáreas , que linda al Vlwle con 
"heredad de Damián Barrena, Sur cori otra de íno-

cencio Lea!, Esle con otra de Manuel Hernando y 
Oeste con un ribazo. 

3. Otra id . de id . é inculta entre las Viñas, de 
2 i áreas y 44 centiáreas, que linda a! Norte con 
heredad de Antonio Kspeja, vecino de Lumias, Sur 
otra de Inocencio Leal, Este con otra de Manuel 
varas y Oeste con la Dehesa. 

4. Otra i d . de id , é inculta, en el Cerro, entre 
ambas vegas, de 16 áreas y 8 é&íltórfeas; que linda 
al Norte con heredad de Pedro García, Sur con 
otra de Miguel Barrena, Este con otra de Agustín 
Ortega y Oeste con un ribazo. 

5 Otra id . de i d . , é inculta, en la Carrascona, 
de 10 áreas y 72 centiáreas de cabida, que linda 
al Norte y Oeste con heredad de Quintín VíWl 
vecino de Torrevicenté , Sur y Or-ste con liegos.-

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en las mismas concurren, las tasan en renta en 96 
céntimos de peseta, capitalizadas en 21 pesetas 75 
cént imos , y en venta en 25 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
los días 30 de Septiembre, 4 de Noviembre y 3 de 
Diciembre del año actual, se anuncia á cuarta'- su 
basta, con la deducción del 45 por (00, menos del 
tipo de la primera, ó sea por la cantidad de 13 pe
setas 75 c é n t i m o s . 

Importa el 5 por ciento, 68 cént imos 

Soria 10 de. Diciembre de 1896. 

El Administrador, 

FEDERICO GUTlÉPiflEZ. 

CONDICIONES 

1. a No se admit i rá postura (pie no cubra el 
tipo de la subasta. 

2. u No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos, 

3. a Los b'.enes y censos que se vendan por v i r -
tud de las leyes de desamor t ' zac ión , Sí 'a \n que 
quiera su procedencia y ja caá m í a de su precio,-se' 
enajenarán en adelante a pagar en metálico v en 
cinco niazos iguales, á 20 por 100 cada uno. * 

El primer pkuo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notiíicado la adjudicación, v 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 
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Se exceplúan únicamente Ia?> fincas que silgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico, 
al contado, dentro de ios quince días siguientes 
al .de. babease notificado la orden de adjudicación. 

$:*-. iSegúii resulta de los antecedentes yi demás 
dalos que existen en la Administración de bie
nes y derechos del Estado de ta provinci», las 
fincas de que se trata no se hallan grabadas con 
más carga que la manifestad i . pero si aparecieran 
posteriormenle se in ienmizará a! comprador en los 
términos en que en la inslfuccíon de 31 de Mayo 
de 1855 se determina 

• 5.a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto t.;n 
el art iculó l.0 de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
{iej ina manera inconveniente mientras no. tengan 
pagados todos los plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 4856 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión ;de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. ' Los compradores de fincas urbanas rkv po
drán demolerlas ni derribarlas sino .después de 
haber afianzado ó pagado el precio total del re
mate. 

9 * Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 9 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las lev'es desamortizadoras 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Jubo de 1856. sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

10. a Para tomar par te en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable cdnsignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados. Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. * Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art. 7.° de la instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12 * Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, sólo podrán 
reclamar por ios desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desde el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y de! expediente resultase q.ue 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de 1 í de Noviembre de 18S3) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados, por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul -
pables/(Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). V 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por ios ar t ícu
los 4.° y 5,* del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre-
dilá ' idose así en autos por medio de ta certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda la
guna en los Tribunales. 

O P ^ ^ C i i 

Responsabilidades 
en que incurren ¡os rematantes por falta de 

leí primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de, 1877. 

Art 2.° Si el pago de! primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del térmi
no de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que e! rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca, no se. satisface el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de J u n i ó de 1894. 

El Rey (q. D g ), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direq-
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ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores do bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

fieal orden de .25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del primer pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t r a n s c u r r í i o ya los 
quince días desde que se Ies notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitaJores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 10 de Diciembre de 1896. 

El Administrador, 

F E D E R I C O GUTIÉRREZ. 

B O L E T I N O F I C I A L 

DE 

V E N T A S DE BIENES MCIOMESS 
DE LA PRÍ3VINCI\ m SORIA 

PRECIOS LE SUSCRIPCIÓN 

Un mes. . . 

3 meses 

6 . . . . 

12 » . . 

P R E C I O S D E V E N T A 

Un número corriente. . 

« atrasado . 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número 11 , piso tercero, 

SORIA.—Est. tip. de V. Tejero.—1896. 


